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ADENDA NÚMERO 2
A LA CONVOCATORIA COCREA 2022
“UNA APUESTA POR LA GENERACIÓN DE
OPORTUNIDADES PARA EL ECOSISTEMA CULTURAL
Y CREATIVO EN EL PAÍS”

Fecha de Adenda: 8 de julio de 2022

Consideraciones: La presente adenda, revisada y avalada por el Comité Operativo del
convenio celebrado entre el Ministerio de Cultura y la Corporación Colombia Crea Talento, se
emite conforme a las siguientes consideraciones:

1. Que la corporación Cocrea ha recibido a través de las giras de socializaciones y en
conversaciones en distintos espacios de divulgación, la solicitud de los titulares de
proyectos en el sentido de ampliar el plazo de postulación en la modalidad de
Portafolio de Proyectos sin Aportante Identificado (PAI).

2. Que, en efecto, el plazo definido este año para postulación es sustancialmente
menor al establecido el año pasado para todas las modalidades, lo que implica para
titulares de proyectos un mayor esfuerzo en la consecución de posibles aportantes
de recursos o en la decisión de postularse en la modalidad PAI en caso de no
obtenerlos.

3. Que en razón de lo anterior se considera viable ampliar el plazo de postulación
establecido en el numeral 8.2 de los términos de referencia de la Convocatoria
CoCrea 2022, en la modalidad de Portafolio de Proyectos sin Aportante Identificado
(PAI), hasta las 17:00 del 12 de agosto de 2022, con el fin de garantizar la
participación y postulación de un mayoro número de titulares de proyectos que
hacen parte del ecosistema cultural y creativo del país.
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ADENDA:
1. Se modifica el inciso segundo del numeral 8.2. de los términos de referencia de la

convocatoria Cocrea 2022 “Postulación”, el cual quedaría en los siguientes términos:

“Quienes se presenten en la modalidad Portafolio de Proyectos sin Aportante
Identificado, se podrán postular hasta las 17:00 horas del 12 de agosto de 2022. En
las modalidades de Proyectos con Aportes Propios y de Proyectos con Aportes de
Terceros tendrán hasta las 17:00 horas del 31 de agosto de 2022 para postular sus
proyectos.”

2. La presente Adenda hace parte integral de los términos de referencia de la
convocatoria Cocrea 2022, “Una apuesta por la generación de oportunidades para el
ecosistema cultural y creativo en el país.
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